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DECRETO SUPREMO 

N° 012-2024-PCM 
1.02.2024 

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en varios distritos de 
algunas provincias de los departamentos 
de Áncash, Apurímac, Cusco, 
Huancavelica, Lima, Loreto y San Martín, 
por impacto de daños a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales 

 

Presidencia del Consejo de 
Ministros 

Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Apurímac, 
Cusco, Huancavelica, Lima, Loreto y San Martín, que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte del 
presente decreto supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan.. 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2258230-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2258230-1

